
 
 
 

 

 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

San Ignacio, 27 de mayo de 2025 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 042-2025/GR-DRE-CAJ/UGEL- S.I-OEFRE.D 

 

SEÑORES  :  DIRECTORES II.EE 

    SAN IGNACIO  

 

ASUNTO : Implementación de Proyectos Educativos Ambientales 

Integrado (PAEI); compromiso de desempeño 6.4. 

 

REFERENCIA : RM N° 556-2024-MINEDU,  

  RM 035-2025-MINEDU, 

  OFICIO MULTIPLE 249 – 2025- GR-CAJ/DRECAJ-DGP 

                         

                      

Tengo el honor de dirigirme al despacho de su digno cargo, 

haciéndole llegar mi cordial saludo y a la vez hacer de su conocimiento que El PEAI 

(Proyecto Educativo Ambiental Integrado) es una estrategia integral impulsada por el 

Ministerio de Educación (MINEDU) que busca incorporar el enfoque ambiental en la gestión 

escolar para desarrollar competencias ambientales y fomentar la conciencia ambiental en 

los estudiantes. Es una herramienta clave para transversalizar el enfoque ambiental en la 

educación, estableciéndose como compromiso de desempeño a partir del presente año 

2025 (Compromiso de desempeño 6.4), por lo que todas las II.EE de Educación Básica de 

la UGEL San Ignacio deberán implementar dichos proyectos, teniendo como referencia la 

normativa mencionada (Guía de reportes ambientales), se debe cumplir con el primer 

momento del reporte hasta el 31 de mayo en la plataforma SIMON (PM 257, INST 493), 

como lo establece el cronograma.  

 

   El reporte en el sistema SIMÓN de los PEAI tiene dos momentos 

como se detalla a continuación: 

 

MOMENTO 1: 

- Fechas de reporte: 17 de marzo al 31 de mayo. 

- Evidencias:  Ficha resumen del Proyecto Educativo Ambiental Integrado (PEAI), 

conformación de Brigada de Educación Ambiental y gestión de Riesgo de Desastres 

(BED Y GRD), evidenciada con RD y fotografías en formato JPG/PDF 

 

MOMENTO 2: 

- Fechas de reporte: Del 01 al 30 de setiembre. 

- Evidencias: Evidencias documentadas de ejecución de PEAI (Documentos de 

gestión, Proyecto, sesiones, convenios, reportes fotográficos, etc.), estas deben 

estar organizadas en un DRIVE. 
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El PEAI es una herramienta fundamental para que las instituciones 

educativas peruanas promuevan la educación ambiental y la construcción de una 

cultura de cuidado y respeto por el ambiente, haciendo frente al cambio climático, 

para facilitar el cumplimiento del mismo la UGEL San Ignacio convoca a Ud. y a su 

equipo a un taller virtual el día miércoles 28 del presente mes a horas 4:00 a 

5:00 p.m. donde se abordará evidencias y proceso de registro de PEAI en el 

SIMON. en el siguiente enlace: https://zoom.us/j/2500062025 

 

 

Sin otro particular expreso a usted las muestras de mi consideración 

y estima.    

 

Atentamente, 
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